
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
543 Resolución de 2 de enero de 2023, de la Dirección General de la Función 

Pública, por la que se corrigen errores en la de 21 de diciembre de 2022, por 
la que se publica la convocatoria para la provisión de puesto de trabajo 
reservado al personal funcionario de administración local con habilitación de 
carácter nacional por el sistema de libre designación.

Advertido error en el texto de la Resolución de 21 de diciembre de 2022, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se publica la convocatoria de un 
puesto de trabajo de Secretaría General en el Ayuntamiento de Palencia, reservado a 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional por el sistema 
de libre designación (publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 1, de 2 de 
enero de 2023),

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 682/2021, de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública y se modifica el Real Decreto 139/2020, 
de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, ha resuelto corregir la referida Resolución de 21 de 
diciembre de 2022, en los términos que se expresan a continuación:

Página 68. Donde dice: «De conformidad con lo dispuesto en el apartado sexto del 
artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, así como en el artículo 46 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico del personal funcionario de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, y en uso de las competencias conferidas en el Real 
Decreto 682/2021, de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública y se modifica el Real Decreto 139/2020, 
de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, esta Dirección General acuerda publicar, en extracto, la 
convocatoria para la provisión por el sistema de libre designación de los puestos 
convocados por la Dirección General de Reequilibrio Territorial, Consejería de 
Administración Local y Digitalización de la Comunidad de Madrid, reservado a personal 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional y relacionado 
en el anexo, con arreglo a las siguientes bases ».

Debe decir: «De conformidad con lo dispuesto en el apartado sexto del artículo 92 bis 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como en 
el artículo 46 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico del personal funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y en uso de las competencias conferidas en el Real Decreto 682/2021, 
de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por 
el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, 
esta Dirección General acuerda publicar, en extracto, la convocatoria para la provisión 
por el sistema de libre designación del puesto convocado por el Ayuntamiento de 
Palencia, reservado a personal funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional y relacionado en el anexo, con arreglo a las siguientes bases».

Madrid, 2 de enero de 2023.–La Directora General de la Función Pública, María 
Isabel Borrel Roncales.
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